
;t2 .. : Que dentro de sos facúltad~s se··éncuentrá la 1:fe coadyUvaral funcionamiento y eopsolidac::iónd~I Sistema 
Nacional de Salud,. así como ·proporcionar'oonsulta externa y atención hospitalana a• 1ac.:población que requlera 
atención en .su área de especialización y añnes. en las instalaciones que. para ·el efecto disponga, con criterios. de 

"gratuidad fundada en· las condici()nes scclo-económlcas de: los usaaríos, sin que las cuotas de recupera~ón 
•desvirtúen: la función. social de-."EL INSTITUTO"; níediañte' la prestación ·de· servícíos prof~sionáles de medicina, 
·hospitalarios, de laboratorio$ y estudios clínicos y por ello lleva a cabo ·actividades·de iny~stigajón científica en el 
campo de la salud. · · · · ;::I · 

L3 .. :.Que ~·ELINSTITUTO'i·realiza proyectos de''irivestigación:enmateriifde salud~ de conformÍdadcon-110 que prevén 
los artí~los.:2c. -fracción VUi, 3° fráeclón- IX; 96! 100, fracción· VI :ae·:1a Ley· Genéral · í:fe Sa!Ud;"'~,. 11-3; 114~ 115, 116 ·.y 
1202del Reglamento·<de:::tad.ey:.cGeneral de·:Saludc en ·Matertá-de Investigación ·para ~1a··salud; así como 'en l~s 
cfisposiciones conteníeas-en ·los-Uneamientos:para la Administra'Ción· de·Reci.ltsos de'Teroeros Destinados a Financiar 
l?royectos . .dednvestigación dedos:lnstitutos Nácionáles:de Salud, en· pártíéúlar,·los aplicables a este Instituto Nación_al 
de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, mediante fondos externos que proporcionen' los Patrocinadores, 
mediante. la celebración de Convenios de Concertación,·cuyo objeto no_corresp9nde.a actividade~.de prestación de 

.. servicios independientes, toda vez-'que dichos fondos o reeursos_n(?'fortna~ p'a~e del_ 'patrirnonio "d~l 'lryStituto, sino que ;~~:~:.~~~~óP~~~;~~n, ·· ~ ··• •· 
'84!"DS·f:J:' ... C~~u~~:_¡Tu efe &~r:füdcc 
";,f2j¿.-'fc,;~:e~ {E-2] S4 Et! :ZJ~ ce 
'~'1 ':;~:] ~ -~n=rriDSZ h mx Fecha: <;>1./06/2019 Elaboró: .. Civffi.<.:. 

(M 

~~·...- · .. -., -- '·· ·~---··.- .•.. -~· 

~ L1; Que,~'El INSTITUTO'':es. un~Qrganismo Público Descentralizado de la Administración Pubiiea Federa( con 
d>~rsonalidad jurídica y patrimonio propíos; de conformidad con JO'dispuestO en los artíéulóS 3 fracción 1, 9 Y 45 de la 
·Ley·: Orgánica de la ·Administración Pública·· Federal; ~.2, 14 ,fracción 111 y· 15 , de la<- Ley· ·Federal de tss Entidades 

. Paraestatales;J, 5f:racciónJU, tOde la Ley.de IosInsñíutosNaelonales.de Salud, publicada en elDíano Oficiafde la 
Fe<M.?ración el.veintiséis de mayctdel año dos miL: · · · - ·· ·. 

' ". :' ~~. 

.· ,·:;· 

'º CONTRATO -DE PRESTACf0NéDE. SERVICIOS PROFESIONALES· POR HONORARIOS- QUE CELEBRAN, POR 
--.·.u. N.A····.,J>AR·_·,T·E.· •.. El. JNST·l·TU.· ro .... NACION. A ... i.. DE·.CIENCIAS MÉDICAS.Y NUTRICION.'SALVADOR. Z.UB.IRAN. ·f;Nv 
.. · Al)E~TE.-. "EL JNSTITl)TO",,··REPRESENTAOO·:EN: ·ESTE.:ACTO.POR LA·LICENCIADA ·LIZET ··OREA 

. MERC~O, ENSij CA.RÁCJER DE APODERADA ·LEGAL; Y'POR-LA-OTRA PARTE, LA C. LUCÍA GUAÓALUP 
GQNZÁLEZ :VÁlQUEZ,~·· SU: ·CARÁCTER. DE "PRESTADOR~· DE SERVICIOS",.· QUIENES ACTUANDO DE 
FO.R._MA CONJUNTA.SE LES.c.DENOMINARÁ "LAS PARTES'-'; DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: .. . 

!NSH1lfí0 NACION'Al DE 
C!t:NClAS MfD1Cll$ 
Y N1.JTRH'.lÓf<l 
SAlVAPOR zu¡:¡¡¡¡¡,1¡¡•4 

INCMN/708/3/AD/209/19 
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. --2- '-v .. co•• .,,.;,_ 
~M). 15 Cofon~ B-eHsz::r~o 
Dom~nguez Seccfór:i 'r-:t~ 
A1cakl1ia Tiaipan, C. !P. 
'34\HS~, ·C~uclad irle ~~éx~co 
Te~ef~~ {52) 54. 87 ~g fr~ 

~~w "'!$! ·~,p~7 • ~n.cmirssz D mx 

1.5 Que el Dr. MARCOS ARANA CEDEÑO, Investigador Prindpa! die~ Proyecto de !nvest~gación, quien se 
encuentra adscrito al Departamento de VBG.Di;;Al\ICiA:)EP10E~OlÓGiCA y funge como Investigador Principal del 
Proyecto de Investigación número VEN~2966-19-2íM denominado" Agua y Salud: Eva!uació11 de los ef®cto$ de la 
dotación de agua segura e intervenciones esju~ativa5; cprnp~em~_ntari~,erraJa.escueUa, y,.en el hogar sobre ia 
anmentactón, el estado de saiud y e~ estad({die 'nutr~dói1 de les éscolares;;, én lo súcesívo, "EL PROYECTO 
DE.INVESTIGACIÓN", d~:acuerdo a susnecesídades y para dar cumplimiento aJ:.desartollo- de dicho proyecto, 
requiere, temporalmente 9~ contar. con los servicios' profesionales de.una persona 'física con los conocimientos. 
néces~rio~-,y exp~riencia,;.para realizar las siguie·ntes actividades [Responsabie··en ·e¡ seguimiento, -planead~n, 
9rg~ni~cl()n; ·. !ogistica, ela_bpración .de rnateriales: ech.acativos,,- reeopüacíón de evidencias :fotográficas· ele•· los tai!eres 
de capacitación dirigido a niños y niñas de 1er año de primaria err 12"esc~Jieias· dé ~os '-Altos de -Chíaoas). 
levantamiento de encuestas para la elaboración del diagnóstico finicia~ en tas escuelas de los grados de1 ro de 
Pñma!iaelíl San Cristóbal de.Las Casas, Chiapas, Sari Juan Cancúir¡;, Pan:te~¡'ló;.:;:Che;riano·, .: Tenejapa y Teopísca. 
Elaboración·· dé informe· se¡l)e~tra~. _.$Istematiza~¡6[i y. anáii~s ::di?: ta. infooriación·-obtenicia. Elaboración ele mtorme ·y 

', doeumentOs,que nos ~neairurié¡;¡ hacia· !a in.vestigación en salud: y medio ambient~). :· .. por, lo que ha· solicitado. que ·-'~EL 
.. INSTITUTO"_llev~uá cabo)a oontrataClón.de.'.'EL.PRESTAP.OR DE Sl:~YICIOS~''·toda vez que nosecuenta.cen.el 
"pe~onal sufig¡(9nte.para r~liz;ar .los ~~rviciqs obje~o :del _pre~~mte CQntrato:y:del citado proyecto de- investígación:-Oue 

. el Dr, Marc;9,s.Ari)n~.c~.c:ieño;eons~ta.previamente que ha cerciorado que la·C ... Lucía Guadalupe.'.GonzálezVázquez, 
cumple satiSfactoiiahíente las·aci:ividades asignadas en dicho contrato. · 

JJ3 . Oue ~'l;l lNSlff~TQ~~.qu_enta .con repur.sp~ de terceros para ;ll~var_ a cabo la·:C()nt~tación objetoAiel presenté 
. Contrato;· con cargo_-al prpye~o -. de-lnvestigc:¡ció_n. número: VEN~2966.":.19~22'!';1:,V· ·, titulado:.:" .ii&,gl!!a.··t Soah.1ci: 

Eva~_uación de[ós .: efectos.:iie la {;!Ota.;iÓn.dli& a_gua.segura e irBter'ifencion~s·ekiocativa~n:;ompiament;ú·ias:·e~~~ 
escaA"ema "I. en el hl?Q;Jr oo,bre la~~imenú.lcü61!J; atestado. de saiud y:ei. estado dé nutliiit:ión :o1e -:ses escotaree", :-. el 
CÜal es. Patrocinaqo por LJ\:fUNi)A(.;iÓN GONZALO RÍO ARRONT.E;;kA:.P . .), de aCLier:do 'ª lo pactado en el- Con'veliió·de 
Concertación nú1J1erq iNC_MNi708!~/AD/2QO/:'J .9 Jqrm~tizado en fecha ).1 de Agosto 'de 2018: ". __ ,; ·: :: ,:.:> . · ·· · 

'.-· · ··.·. '.· ·.·: .. -·-· -, -·:· -. -:¡_.-. _·._ :· -~ · .. ·. : -: ':" ·_ .. :~··:.··-~'.~ --;·-.,:··:··"·. ._·--:·. <: ". '. - -~· '.:;~.> .::;'"i·-:::···. _,._ -.· --,?> .- .. Ó, __ .' t ' . .'-::":·<-· . ,·_'- ·,· _·:_ .. ,- 
17- _ _9ue ''EL, INSTITUTO'~ .tiene:i .. $µ.pomicilio en:,Iª Avenida Vasco ~~-9uiroga.~ número quin~. :CQ.IQnia::Belisario 

. Domínguez Sección Xvl; Alcárdía Tlalpan~ Código·Po_stal 14080~ en;e~~ac_iudad_de,México. · , '" <>. - :.-::: -:>:, -,:,:; 
•••• : ._.:. - - • '•· • ., • .J• ... -- ·' • • • - - •" • -, "" • 

L4. Que la Lic. Lizet_Qr~~·,Mercado~·en su carácter'de Apoderadálegal;.:tienefarultades para :representar en. este 
-acto. a."E;L,lNSl"ITUTO'',-de.eontormidad:·con el Poder.para Aaós de Administración {¡ué le lue ccinterldo pon~1·or . 

.. . David Kershenobich Stalni~owitz, Director. General. de; "EL:'INSTITUT<Y'::y:'qúedó. formalizado·. en .. fa Escnfora Pública 
.: No -. 146,863. (ciento cuarenta y seis mil, ochocientos seseli1a y tres) défeCha treinfá y .uno· de' mayo <iel áño-~dos: rnil 

; diecisiet~., pasada. :ante: Ja _ F~~- del .. ti~oci.ado ·Ignacio :.Soto Borja·- y ,.Anda,, Notartcf'.Público' :·numero., 12~f-(Ciento 
. ·veintinueve) del Distrttg f ~"deral;' f'!PY'.CiQdad.de M~xico;:,mismo que a la fecha no le ha:sido .révocado' ni rriódificadc{ 

. . - . '· ~ ·: ·::. ··•. ·' -. . . ·. 

msrmrro NACIONAL DE. 
Cl!!NC!AS M~O!CAS 
Y flUTRlCiON 
SALVADOl'I zuarnAr~ 

INCMNnOS/3/AD/209119 
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11.4~ Qúe: rnanifiéSta,: bajo protésta :de decif' verdad' 'que:···· 1) . no se eri&Jentra .inhSbilitado para el des.emperio·. de un 
emp1e0; cargo '<fCómiSióh en el 'Servicio público y que-conoce el 'régirnen 'de compatibilidad ~e errip!eo~; poí'I~ que sin 
detñmento'de la5~funoones-ode la-'prestacion·'.de seNiclos que;' en su~casó;·· __ tenga -: encomendadas éqn-.C>tfa institución, 
se· Compromete 'á:curnplir eori :.'lá máXin1a· dHÍgencia tas obligaciones a qué Sé refiere 'la C.lál_Jsula _· Primera· _de este 
contrato, :2)- que ná es·~párte eh~ un juicio dé' órdén civil, mercantil o labOl"CJi en contra, o de ;alguná ~ependencia o 
entidadEde':la:AdministfaciOrfPública Federal y 3fque:0no'se enéúentráen álg~rfotro· supuesto o :sit~acióri_ que pudiera 
generar~oonflictc;t'de interéses pára•prestar los ser\liéios:protesiónales objetó del presente contralo. -' - · _ · _ .· 

~~¿-,r:.~··:::.~.~· {~'2-'~ ,,~'.·:~:- .. L •• -'.··,;t>!:':\-,._, ·.,;.-· :.,;.:.,.:· ':_ ;- .. ~--·~'."'~ •- .. ::~.·;':;,·,~· .. ·.,' ,"1 ~;.;_i 'i"..:.,:·.'.-:_.:~_:·:·:.~· ~-;:; . -~ ,·· '· -~· ·.>-· .. ;·;::"; 

.. -•. ·..:_._ . '- i: .. 
:· .~ "; :.\ . . ; ~ . .._ ·· .. '-~- 

.. n.1 •. Que . es de nacionalidad y que se. encµ~ntra en pleno .uso y goce .de, sus fagu_lta(1es que le otorgan 
- las leyes mexicanas,y que·caentá:.C9ñJó~ ~nócimiento§.Y. en._sú:'easo';cori.la.experienqá nece!Sana parap~~arel :::.:=: :E~===~==I ~ eo~~es n~~ro ad6~ ~ Serv& de 
"Admini~tración Tributaria de la $e~aría de H;aciendayCréditoR~bli r- 

·; .. · ·' -- ', -;_.·-. ,' .. -·-: , _ .. ,. - ,_.,_-. ··~ _;:// .. _, -·' - ·-- ~ · . .' '-.-· ' ·-- --"-•·" ..... --· ... , - 

·'. .: --:· .. : ' - -. ·' -~:: - ' ;=~: . ~· --~-- : .... , ' ·,;,;--}; ... ...' . ' ;- -.· _:· -·:.,: --~~-· '/ .:. -_._.¡-<~ =·-:. .':< ::>::<:. , . -:- :·~ , . : .. . : ;.-<_, ,) ';:< : .. , .-_·- . -:- '"' . ·., : .... ~: 
11.3. - Que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para realizar las actividad~ consistentes_. en 
actividades {Resporisab~s en e! seguílm~ento, p!arieac¡ón, organización, iogísfü::a, eiaooracíón de matenales 

: educafüt1os, recopilación de evideñcias\;fotográfü::as):le ios tan.eres de ·capacitá.cióri :djragido a-niños y niñas de 1 er a-ño 
de primaria en ~2 escuelas de les Aitos de C~iapas). levantamiento'de·encoesta:':{para'!áelaboración,del d~agoostico 
¡¡¡icial en las esceetas de los grados cetro de Primaria en Sa11 Crístóbal de Las Casas, Chiapas, san Juan caocec, 
Pante!hó, Cnenaho, Tenejapa y Teopisca Etaboraciqn de infprme semesíraí, Sistematización y ar!ális¡s de la 
¡n:folíliTiacióri obtenida. Babor.ación de informe y dócumeiílfos qué nos encaminen hacia ta investigación en sa~ud y 
medio amb~ente); además conoce plenamente las caracteristicas y necesidades de los servicios materia del presente 
con~to,~ así t:CC>mo haber considerado todos tos factore's: . .que intervienen. para· desarrollar efieazrriente-las actividades 
qu~ desempeóará. . __ · "'··· .: <:. - ' .: - : · ; 

1 :8 .. Que \~I presente contrsto.se .celebra de conformidad con.ío dispuesto por .Jos:artrcolos :2, fracCión 'IX; 39, tracción 
:IV;A·1fracci<me$V, VI, VU,:yX 43;JracciónV, todos de la Ley de.íosínstltetos.Nacíoneles de Salud~ 117)118, 119 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Mateña de Investigación para la Salud así como los numerales 5; 6 7; 1 O y 
11 de los Lineamientos para Ja administración de recursos <Je terceros destinados a financiar proyectos de 

. inve:s,tigación en el lnstitUt()N~qj-~_a• d_e Ci~ncia~ MédicaS:.Y::f'"utrjció,!':l;$alvªdo.r Zubirán;, .: ,;:,: 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIÓS'10EC(ARA~: ~,-- "··'-· .; <, '2:> 

1NST!TUTO MACíONAl DE 
CIU~C!t\S Mi:D!CAS 
Y Nt.lTRt(fÓN 
SA!.VADOfl ZtHHRAi\l 
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·- --.--4- ~~ve~~~da \!lasco d~ '0Ui~roga 
No~ ~5 Co~on~8 Be~is31rdc 
Dcrnir§fpJ8z Secc~6n x~Y~ 
¡.~:~ca~dfa T~a~pan~ C .. ?~ 
-1.J ~~08©, C~ucia.ci ~e ~~!éx~co 
1"t2~ef.:~no {Z2] 54 81 i?J9 O© 

. •;::·1 , •' .. ~-~··t:··-· -":": .'.:'.(~ • '"".• '':·:··~··;·~~··,·-·~, c-. oc~ ·: •~ 

PRIMERA..-~~EL INSJf(.UTOn_,encomienda_a ''EL PRESTADOR·DE·:SERVICIOS~ y éste:se :obliga· a prestar-- 
sus Servicios Profesionales bajo la modalidad de Honorarios Profesionales consistentes, N/A, así como: el- 
desarrollo de las siguientes actividades {Respoílsabie en e! segurmiento, p!aneación, organ~zaclón, ~ogístt~ca, 
eíaboracíón de materi~!e~ ~d~cativos,fe.~piJaciórs de eyider1pia~ fotográficas de)os tg¡ljere~ de.;c:apaci·~.:1G~6r1., 
ciiógido aniños y 11iña~ .de: ter.año qe;p{imarfai -en 12- ~s,cuelas tj?- íos Alto¡; de ~Chi(3pas)~ Ls:varatamient9'~1i~ 
encuestas -para ta é~appración d~Ldiagi1óstico _ ~nlciai .en las escuelas de Jos :9@{:ios_.de1 r:c.i :cte:P~ma~ta ~,-S~n- .. ~> 
Cnstóbail de.·t¡:¡s Cé?$sas, Chl?ipa~, Sari -Ju_ao. ca~cúc, Paílteil"ló, Chenai-16,.Tenejqp?J y-Teopis~:; E~a~cir~ción :' 
.de _ir.forme seílJéstrai, Sistemªtiz§3dpn y anáiisis .de la cnfor!}la('.ióó) .obtenida: f]~_[)oración de iri!Pn:n? .. Y x 
documentos ciue nos' enc,?miílert·h9~ia la ipyp~tig~cióíl en ~a.h.Ki '.f-:!!!@dio.am.~~ente}:, mj$ma~,;que.vao:~n-;'.·: 
función de . lo requerioo. para el .Rfoy~ct_o -_de: lllvestigación . nú_mero -VEN-296Eih1 ~.,_2_2~t<- tituladQ _ es Ag~ :::y 2;: 
S2!!..1d: Evaiuadó11 de - los efectos - de la dotación de agua segura e intel!"Yencion®S e:tiM~@lth-r&!Z . 
complementarias en la escuela y en _el hogar sobre ta aiimentacíól"l; el es~do de ~~!11º.Y. e!. ~~·ta¡do __ ~a, , 

~ __ -_- - - _. riutflción de [os -escoiare~'\/ que ·sé lleva "a cabo'enc'ij1 ':Departamento ):le: VJ9~_1iri~fa ·-~Pi,demJ~fÓG!S~áj:l,e,'~ .- 
' ", "EL-INSTITUTO'\·así eomoá rendir.los·irrr6rmes (TRUVIESTRAi.::) deºlas~acti'vidadés:ilesarrolladas; miirTios· _., 

\'\¡·) 
/1 1 ~i ·t.~ cLJ j 

- t_- '!,_ ,_,.,, w/_-~ 
\ - .: 

·- -~·- - .- . .,._ _. '' "-~·:' : . :--- -. . -··. -. ciAusÜLAS 
·~- ·•. ;· ,... > - - ... :-. :··. ,_ • 

Por.lo que. .una vez reconocloa :plenam~nte- la personalidad -Jurídica de ''LAS::PARTES", éstas convienen celebrar el 
presente contrato ~ujetándose. ~ltenor:o.cle Jas siguientes: ·- ,_ r: :. ·:..··-·-- 

. - .lll, "LAS_ PAAIES" .c:o0Junta111e.{lte_ de.~aran::~ 
111.1 Que el presente contrato no tiene ninguna Clá:usula· contrana a fa ley~ a la mori:ÍI a Ja~ buenas Costumbres :y para 
su celebración no media coacción alg~na, consecu_entemente carece de todo dolo,_error mala fe_o cualquier.otro yi~o 

"delconsentimiento>-f':·':_,·:----~ ,; ·-,_- '·.-_: =,'· - :,,-, '::,_.:? - :,: ... e-· ""' .;': ·---·· ·, ,-, __ ._.,._:.;-·_-~ :"' 

·1t1 'aue _ manifiesta ~su- córifoi"rrticia~-~e _que -e1_ Pc19o' d~1 ifu.(iu.~o, sh6re. !i:( Renta .q~~ ¡~ correspÓnde-_ como persona 
'física, - se-:eféciúe en Íos términós del'Gapítuló-1; 'Título 'IV'de la Ley del Impuesto Sob~ 1(1. Renta .. - . , :: .. , . - , _ _ _ · _ • 

- - ti~ropo establecido en ~¡ presente contrato: y para prestar los servicios 'que le son .requenoos por '"EL INSTITUTO" 
___ para coadyuvar _e;n:el cumplimiento-deLProyecto.delnvestigación,.en los térrmnos y condiciones que se-establecen en 

_ este instrumento._ - -- -- · - - -- · 

11.s. Que para: los efectos derpresente ct>ntrafdi señala .como su domicilio ei ubicado en:
 - , 

.- ...... ~ 

iNST!TUTO NACIONAL DE 
C!ENC!AS AA~OlCAS 
Y NUTRH'.ION 
SAl\/JtOOl'l. Z\J!HRAN 
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[\lio~ ~ 5 Co~onfa Ee~fisar~o 
Do·mjngf!llez Secc~6n ;{1iJ1 
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"fe~e'ifono {52) 511¡. 87 08 OG 
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QUINTA. "El PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas 
o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo en favor de "El INSTITUTO", de lo contrario, asumirá la 
responsabilidad que por ello se genere ·e indemnizará a "El INSTITUTOn de. los daños y perjuicios que tales 
acciones puedan generarle. 

SEXTA. El "EL INVESTIGADOR PRINCIPAL", como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del 
presente contrato, si así lo requiere, podrá solicitar que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" desarrolle actividades 
simultáneas relativas a otro proyecto de investigación distinto al que originó el presente contrato, siempre y cuando se 
neve a cabo en el mismo departamento de adscripción de dicho investigador, para lo cual se harán las modificaciones 
y adiciones correspondientes a este acuerdo de voluntades para su inclusión. 

TERCERA. "El INSTITUTO'' cubrirá a/fÍ PRESTADOR DE SERVICIOSu por concepto de honorarios 
profesionales, la cantidad de $1,342.92~iETE Mil TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 921100 M.l\t} 
"mensuales, más el impuesto al valor agregado, cuyo pago se efectuará" en mensualidades vencidas, previa 
entrega-recepción satisfactoria de los servicios objeto del presente contrato y de los informes correspondientes. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" está de acuerdo en que de los pagos que reciba por concepto de honorarios, 
"El INSTITUTO" le retendrá la cantidad que resulte aplicable en los términos a lo establecido en el Articulo 100 
Fracción 11 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Artículo 1-A, fracción 11, inciso a); artículo 3, párrafo tercero de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, ello en cumplimiento a lo previsto en el Lineamiento 1 O, inciso b, de los 
Lineamientos para la administración de recursos de terceros destinados a financiar proyectos de investigación en el 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubi~ . . ,Y 
CUARTA. La vigencia del presente contrato será del 1" de JJn{o de! 2019 211 31 dé Diciembre de! 2019. · 

que deberá presentar en tiempo y forma al servidor público que designe "EL INSTITUTO" como responsable 
de administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato. 

SEGUNDA. "El PRESTADOR DE .SERVICIOS" . se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos para cumplir 
satisfactoriamente con las actividades mencionadas en la cláusula que antecede, las cuales deberán apegarse a los 
requerimientos e indicaciones específicas que para tal efecto le proporcione el Dr. Mcarcos Arana Cedeíílio, quien 
funge como Investigador (a) Principal de "EL PROYECTO", en caso de no hacerlo, responderá de los servicios y de 
cualquier otra responsabilidad en la que incurra, incluyendo daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de 
su parte le causaren a "El INSTITUTO". 

INSTITUTO NAC!ONAl lJE 
CENC!AS MitDICAS 
i' NUTR!Clúffel 
SillVADOR ZUli:l!RÁN 
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Do-rT~§ngM~ Secc~ón rlJJ1 
¡~~ca~d€a T~a~parn~ G. P. 
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Te~s:fctr!lo {52} 54 8!' os 0[» 

-6- ;S~\?e~~cla ~1fa5co de Qu~rnga 
i'1o. i 5 ·Co~cn ~21 8e~~sar~o 

b) Por no observar la confidencialidad debida, respecto de la información a la que tenga acceso como consecuencia 
de la prestación de los servicios encomendados. 

\ 

·"El INSTITUTO'i podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de juicio por cualquiera de las siguientes causas 
imputables a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

a) Por prestar los servicios en forma deficiente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo estipulado en el 
presente contrato ni al Proyecto de Investigación, o en su caso, a las indicaciones que el Investigador Principal le 
indique. 

SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y DATOS PERSONALES. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no 
divulgar a terceras personas por medio de publicaciones, informes o cualquier otro medio, las actividades que 
desarrolla con motivo del presente contrato', así como los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de los servicios objeto de este contrato o la información que en cualquier modalidad "El INSTITUTO" le 
proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato, 

En caso contrario, responderá conforme a derecho corresponda ante "El INSTITUTO", quien podrá ejercer las 
acciones legales que estime necesarias en su contra. 

El tratamiento de los datos personales de "El PRESTADOR DE SERVICIOS" que deriven del presente contrato, se 
ajustará y tendrá una vigencia en términos de lo que prevé la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. "El PRESTADOR DE SERVICIOS"no podrá ceder en forma parcial o total, en 
favor de cualquier otra persona, física o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. 

NOVENA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comunicará a "EL INSTITUTO" cualquier hecho o circunstancia que 
por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar algún perjuicio al mismo, bajo el entendido de que si 
no lo hace, será jurídicamente responsable ante "El INSTITUTO". 

DÉCIMA. "El INSTITUTO" designa al Dr Marcos Arana Cedefio, quien funge como Investigador Principal en "EL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN", como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato así 
como de recibir a su entera .satlsfaccíón los informes de las actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" y el resultado de los servicios pactados en el contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. RESCISIÓN. 

INST!TVTO 1~A(tOMAl DE 
CIEMC1AS MÉO!CAS 
Y NUTR!CION 
SALVADOR: ZUl:.\fRA!ll 
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°1i~:IJS;L\ -;;::~;~~da.él de ft~é:?-dco 
'Tele"tfcno fS2]- fü,;1 8? 8§1 ·GiJ· 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

.:,-~·7 - 

En caso de darse la terminación anticipada, ''El PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá de entregar un informe de 
conclusión de actividades hasta el día en que ésta se actualice. 

: .: .' •.r' ·~· • "' 

"El INSTITUTO" en cualquier mom.ento podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
·:-responsabilidad paraéste y sin néeéSidad de':que medie·'resotución'judiCÍ~l·álguna;-dan~o aviso por escrito. .• ~ ''~l 

- PRESTADóR.DE~SERVICIOS" c0ntreÍnta<días. riattira1es· de. anticipación:enfodo.caaj) ."ÉL,.INSTITUTO'.i.deberá : rubñr 16$· honoran~~- ~'uJ'ct>rrespondaó pof'l~ se~¡~"os ~tado~ y que ha~ 'recibido a sú. eht~ s~mc(;¡on_. . - ' 

.; Asimismo, "EL, PRESTADOR DE SERVICIOS" : podrá solieitar _;a ~~EL JNSTIIUTO~'- lct ,terminación anticipada-. del .... '. __ -' . _.,.. - ·- .· " . . .... ~ -- .· - -· '• ' '" ' .. - ... - . ·- . - -~- - ~ - . . . - .. . . . 
. ~present~~<:antrato; ,previo aviso que por· escrito .realice a .. "EL ·,INSTITUTO" .en ~I plazo señalado en el párrafo que 
º~antecede; para lo cuaV'~EL INSTITUTO" podrá reservarse ;el deré'cho a·nB aceptar1a? eff caso de aceptarla :ello· ho 

implique la renuncia a ejercéflas áedcines·"tegSles que; en su·casó/protedárl:·' ' : ~'-- '· ·' :· '· _ ., , :_ ~ '· - - · ·· · : -- 

g) Por et incumplimiento de cualguiera de las opligaciones establecidas en.este .. GQr,rtrato. , __ ·, 
~:--·._.·· :.<~; ;:·_·.. ··~-:.::_ .... _-:;:1 ·:::;:u:·;;~>=·.j ;-::,·;~.'.·· ·-.-;:.)-E·_:._,·:.=-~-:--:---~ :< :_;.: .. :,, -.,:.,:~ - ·;--·· __ : .... ; »-Ó: ··> . :. ;;-·.~---·=<.·~·l~· ~.-.::;;-·!·-, ·-":. 

:. :Para • tos efécto~-~a; que .ss <tefiere- esta cláüsülá; "EL INSTITUTO" corhtinicará pór-éSclito 'a· "EL PRESTADOR• DE 
SERVICIOS": el incuniplímíenttfen-qüé este llaya íneuttido, para que :9,¡·úri lérmin(fdeitti :(diez) dias hábHes, ·exponga 
lo que a suderecho convenga, y aporte en s_UGaSQ las pruebas correspondíentea ... , .... ·-e .. 

"•~cJ.' ,;',•" -' •::.~, ';• '.'.~·.:·· .• -":~,,·;-:•::: "',::):~::\:.:--.~- -~· .... ;'.::'•,:,-:-,j=.-;., .·',,.,:,::·.~:•::.'.':'' _', -'•;•_. .- ',- -~·" ,' '; ' ·.,_-::·· .• -:! <·-'·,I ;j • 

'" Transcurrido el término previsto ért' eri)árrafo anterior, ·"EL INSTITUTO'~:-tOniará en cl.Jentá;ros:argÜm¿ntosiy;prueb~s 
--ofrecidas· por~i'ELcPRESiAOOR: DE SERVICIOS~~ :detenninará-de manera fundada y' mótiVádacsi-resulta pr~ente 

-_ o no rescihdirel éOntrato·y-cérilünícará:pó{ésCrito 'a ·"EL··PRESTADOR oe~se~VJCl(:)S" éti~ª_dete(minadórt ~:s · '" ·.·- 
:• D~CIM~,-~EG~~D~:T~~~;~~IO~;·A~T~~l~~D~:··'·· . .. . .. ··., • >~~;·:~ :• -;_ ... ,,'·-.=e »: .r.: .• , - - .· 

e) . Por suspender enJorma::.injustificadaJa prestación dé. los -servicios o por.negarse a corregir Jo rechazado por "El 
INSTITUTO". . º · · - · ·· _ _.--_. ·'" ','- ;·· ::_t.. · ,.. · 

·¿) :; Pb;· nega~~~ irif o~~/~~·.'El 1N.srfrÓT.Q~- ~qbr~. Ía p~~ac.iÓn y/p.;~~~~d~~- d~-:1~~ se_r\ficios eocpm~nda~~~. : 

,_-e) .; Peor im~~ireI:q~~m,p~Q,,f:lo~al:,d~ .laqoresd'?- ~El IN$7tTVTQ1'0·:; .. ;:;; _.0, .~º :: ,,,. · .' ~-:;"-:;·:-:: · 

f) · ·5¡:se c0mprúéb.i:qüé1a p.fqt~a ~-~~ª~-~~r~~ 1a aec1~íacio~u.~~i:~e.r~_~1~6é~fo--1aí~~da.~Y:: 
.. ::::;. ~ .. _ ... ·.-<- ._· •, .. '·< ·=· .'--~ ,· '· :_ '·-~-. -· ' .. -; .-; _-- · ... ·-: ... . - _.. .- '.. ··~· .· ·.··-- ..... '·' - .. · · .. ' ··~ ,- .... "-·' , •'' - .. 

¡~¡s:rrnJW r.;iAGONA\. 0.E 
C1U1CLl\S MilD!CAS 
V NUT!UClé!N 
SAJ~\f Pi DO R ZL< !HRM{ 

INCMNnOS/3/AD/209119 



Fecha:.'01/06/2019 

~ .... 
'\ 

"·---8- .:.~~":J·e-nk1a 'IJascc cie Qu[roga 
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~ '·.;, ~. ' ' . 

DÉCIMA S~XTA. IVIODIFICACIQNE~. E;kpresente contrato podrá sermQd.ifi.C(ido o adiciooado a.p~ticiQn•expres~ por 
ta_p~rsonc¡.re~ponsable d~: C)dmiQis~rlo y yertficarlo,. para lo. cuª'· deber~ de especificar el .objeto de. lftadición o 

z: modifi<~ció(l que se pret.erida · reat¡zar; _ f!iis111a q~e. ·un.a v~* . ?Ccir~ªda por "~S ·PARTES,,; ~~rá plasmada o 
adicionada en el convento modificatorio córrésponoíeote; sin ello no será válida. . . o . . ~ . '• ' 

.. DÉCIMA SÉPTIMA.-~~·LAs PARTES" .aceptan que todo· lo no previsto ·eñ ei presente-:c6n~eriíó se;reglra :'por? las 
di,sposiciones previstas. en el· ;Código, .Civil!Federal,: y ~eñ caso .decontroversía, para su· interpretación y ·cumplimiento, 
se..:$9Ql~~~~~ .(i, la juris<;lic:giói;J•· .d~J~. l:,ribµn;al~ .. fede~l~s.en ', lé.J. Ciudad· eje· México, renunciando al .fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio .pre~~nt~~- futuro.o p9~ c:~al(lui.~f}~~ c:a~sa~ 

En lo no previsto en la presente clausula, se éstaráa lo regulado en:'la Le·{Federal dél Oerecihó deAÜtor, en i~ Ley de 
Propiedad Industrial y en lo previsto. en los Lineamientos para I~ !3dmin~strªci9n derecursQs. de. terceros d<*)tinados a 
financiar proyectos de invéStigaciÓn del lriStitúto }/en '105 Ciernas "ordenamíentos apilCábles'_ .,_ . . . - . . . ... 

DÉCIMA CUARTA. "El PRESTADÓR":DE-SE.RVICIOS".:nC> ~era re5pbnsa6té'd¿ dua1~Lier ~vent~ qu~ pudiera 
: ocurrir-, por~so fortuito 9-(ie.Juerµ 'T-lélYQr qlJ_e le)mpida pa'°ciéll o t9t~lmente. qumplir· con las;pbligaciones contraídas 
.: por-virtud ~el,presente,,cpntratq;,~n el.entendido.,9~ que dichos supuestos.deberán -ser:d.ebid~ente. acredítados.>: ._. 
·:'•--·_ .·· .,_,·.. ' . - - ; - " "'--,-.-_. ~ ~· -- '. : .. -,-• ·+· .~- -, - - ~ 

DÉCIMA QUINTA. "El INSTITUTCf no'adqÚi~rcrni reconoce ÓbligaciÓn algun~ de earéctérÍ~b~r:aJa favor dei"El 
PRES;TADO.R. .DE. SE~W~l.QS", en, vil}ud·de.·· no :·:ser. aplicables.-a)1ª· relaqión contraeíual .que consta: en este 
in~tr:uf'nentp,: .lo , pre~J~R·: ~-" .• los flí,!iculos ~1 . y a de _la Ley Fed~ral pe IQ$.:· T~baj_ago[eS ::::il Servicio, del . Estado, 
reglame~talia ,de!-Af>a[tado B~el.Artíc~*>J?3 d~·la CoQstitu~ión Pglítica:de~os-t::staqost,Jnidos.M~xicanos,;por lo que 
"El PRESTADOR DE SERVICIOS", no será considerado como trabajador para los efectos legales y, en particular, 
para obtener las prestaciones establecidas en lo dispuesto en el.artleulo 4 ·dé Ja 'Ley.del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

... La titularidªd de, los derechos .de,autor·y los.derechos de propiedad industrial detas. obras, procesos, patentes , 
marcas, modelos de utilidad, diseños industriales innovaciones o cualquier otro producto de investigación y/o 
desarrollo. e innovación tecnológicas que se deriven de. tas .actividades qu_e realice .. "PRESTADOR DE. SERVl_CIOS" 
conforme a este conírator'serán propiedad"única yexcfusiva<1e "El INSTITUTa'. · · · . .- · - · < · · ·· 

!N:>TffUTO NAClONAt OE 
CIENCIAS MEDICA$ 
Y f'<íJT!UC!ON 
SALVADOR ZtlB!tU.\N 
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INEZ LAURELES 
RTAMENTO DE CFEI k 

TESTIGOS 

DR. MAAt.COS ARANA CEDEÑO 
INVESTIGADOR ~RINCIPAL Y RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR "EL INSTITUTO'' 

Leído que fue por las partes que íntervlenen en el presente contrato y sabedores de su contenido y alcance y efectos 
legales, se firma el mismo en tres tantos, al calce y al margen en todas sus fojas útiles, en la Ciudad de México, el 01 
de Junio del 2019. 

INSTITUTO NAC!ONAl.. os 
CfENCIAS MÉDiCAS 
Y NUTfU(!ÓN 
S.i%lVAOOR :t:t.!iWlAN 
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belem.rosaso
Cuadro de Texto
*1 Se testa la Nacionalidad, del prestador de servicios, por tratarse de un dato personal y confidencial, en términos de los artículos 113 fracción I y 118 de la LFTAIP *2 Se testa RFC, del prestador de servicios, por tratarse de un dato personal y confidencial, en términos de los artículos 113 fracción I y 118 de la LFTAIP *3 Se testa el Domicilio, del prestador de servicios, por tratarse de un dato personal y confidencial, en términos de los artículos 113 fracción I y 118 de la LFTAIP 
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